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NOTA N° 18/2i

LETRA I.P.V. y H. a>)

Ushuaia, 7 de Junio de 2021.-

AL DEPARTAMENTO hfflsA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS

Por medio de la presente solicito apertura de expediente, para dar continuidad al

trámite conespondiente, debiendo el mismo ser caratulado de la siguiente foma:

>   "s/ nNGREso  A pLANTA TRANslTORIA ARQ.  LousTAu TAINEN -

D.N.I. N° 38.088.829''.

Cumplido vuelva a esta Dirección para continuación de los trámites pertinentes.
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m®mNo   00-205
LE"nvATZm
RioGRANDE,     27  MY0202t

Ref.: Solicitud de Personal
As. : Profesional Arquitecto

De mi mayor consideración:

Por medio  de  la presente  elevo  a  su  consideración  el  siguiente

informe,conrelaoiónalsistemaoperativodelÁreaTécnicadelaciudaddeRÍoGrande,queamientender

las  tareas  no   se  viene  desarrollando   de   la  foma  más   convenierite,   esta  sitiiacíón   se  ha  venido1+.

desenvolviendo según el siguiente detalle:
En el transcurso de los últimos años el Área Técnica de la ciudad

de  Rio  Grande,  ha  sufi.ido  diversos  cambios  en  el  organigrma  de  la Estructura  que  constituye  este

hstituto,  debido  prinoipalmente  a  las  diversas  bajas  en  la  Planta  Pemanente,  Como  es  el  caso  de

renmcias de profesionales, ingenieros, y por traslado de persoml a otras repartioiones, cargos de mayor

jerarquía, por estos motivos  se ha producido una disminución  del per§onal  en la Dirección de Diseño,

Dirección de Obras.-
Paralelamente se han producido también, dentro de la misma área,

trmsiciones  del  personal  existente,  i]ara  ir  cubriendo  espacios  vacantes  y/o  realizando  misiones  y

fimcionesdeotrosespaciosvacantes,produciendoundesgasteconsideradoyestoconilevaademoraspara

el buen desanollo de las actividades.-
Entál sentido hemos de decir que:      '

•     La Dirección de Di§eño, se encuentra abocado a la ejecución de proyectos, documentación de los

programas  enviados  por  Nación,  Casa  Propia,  Resoluoión  52  "PROGRAMA  ARGENTm
UNIDA POR IA NTEGRACIÓN DE LOS  BARRIOS  POPUARES",  Resolución  19  `Plm

Nacional de Suelo Urbmo",  como así también a la confeccióri de documentación de Escaleras de
n.__ __-.-^:^ Á^ i^. ^^.ha+^. diip. c!p. Áia.rnn dp, t)aia T)or incumDliñiento del mismo.
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Las   condiciones   laborales   de   ingreso   serían   en  Planta

Transitoria o  contrato  de locación de  Servicios, por el término  de m año,  sujeta el ingreso  a

Planta Pemanente según la eváluición periódica de sus superiores imediatos o de quien Ud.

creapertinente.
Atentamente.-
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ESTUDlos

EDUCAclóN  PRIMARIA

Cologio Don Bosco (2001-2006).

• Río Grande -Tierra del Fuego.

EDl]CAclóN  SECUNDAR[A
Cologio Don Bosco (2007-2012).

• Río Grande -Tierra del Fuego.

EDUCAC]óN  UNIVERSITARIA

Uniu®rsidad Naeioi.al do l.a Plaia.
Faeultad d® Arquit®etura y Urbanismo (20]e-2020).
• La Plato - Buenos Aire§.

EXPERIE«€lA  LABORAL

AYUDANTE  ALUMNA
CURSO  mTRODUCTORIO  -  FAU  UNLP

(Fobrero 2018)
• La Plata - Buenos Aires.

ESTUDIO  OLEASTRO

(Marzo 2018 - Julio 2010}
• La Plcita - Buenos Alre§.

CONCURSO  DE  ANTEPROYECTOS
"NUEVA  §EDE  CAPBAUNO"

(Oolubre 20]8)
• La Plata - Bueno§ Aires.

AYUDANTE  ALUMNA
CURSO  INTRODUCTORIO  -FAU  UNLP

ÍFabrero  20191
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'U,N`lvERS[DAD

N.Áclo.NA`L
DE LÁ pLAmA

Universidad Nacional  de  La  Plata       `

Facultad  de  Arquitectura  y  Urbanismo

Certifi.c.ado  de  Título  en  Trámite

I.a   Facultad   de   Arquitectura   y   Urbanismo   certifica   que
la     alumna     Jainén     Loustau     con     legajo     34734/1,      DNI
38088829,     de     origen    Argentina,     posee     su     título     de
Arquitecta  en  trámite  con  fecha  de  .egreso  25/09/2020.

A     su     pedido     y     para     ser     presentado     ante     quien
í!corresponda   se   extiende   el  presente   en   la   ciudad  de   La
Íplata,   a  los   9  días   del  mes  de  mayo  de  2021.

CÓDIGO   DE   VALIDACIÓN:

Este   certificado   podrá   ser   validado   ingresando
a:
https : /^mm . guarani-
arqui€ecEura. unlp. edu. ar/validador  certificados
y   completando    c"   el    código   de-validación   que
aparece    arriba    entre    asteriscos     (*),    o    bien
escaneando  el  código  QR  que  aparece  en  pantalla.

Este  certificado   tiene  una  vigencia  de   90   días   a  partir  de  la
fecha  de  emisión.
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Reporte  de  materias  Cúrsadas  y  Finales
Continúa  de  la  página  2
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FEcm DE INICIO: 01-12.2020

SERVICIOLOCACIONES DE

¡

Aci'V'DAD:E¥E3s-o7#°M°,=Ñi5R#8LisoDE.%?p?UITECTURAEINGENIERiAYSERvicioscoNExosDE

V¡gencb de m presente constaTicia:  18-12É020  a  1701ú021

'1dato§

Hora   11:18:4i  Vérificador  20Z.00121161 J
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~   Parameúos do categortzsc`ón
•                      L,      .    - _.

aso lmpon¡blo Anual  SBMclos 0.00

nergía E16ctrica Consiimlda 0,00
uperfic¡e sfectada 0.00

Ema qua suscübe en su carácter de ..~„ ...,... „.. con DNl/LEAC N° ....,....... ~. maiiffiesta
oTnltir nl fa|tar datos que deba contener slendo fiel expreslón dB la verdad.`Á   ah-árácter dá Deciarac¡ón Jurada quo ha compiotado ia presente sm

bgar y Fecha

Agencia de Recaudación
Fueguina

Goblemo de "erra del Fuego.
Antártida e lslas del Aflántico

lMpllESTO SOBF`E LOS INGRESOS BRUTOS
REGIMEN SIMPLIFICAD0

C.U.l.l.. ;      27i}8088829-2                                  N.l.B :      99916060ts

Loustau, Jairi®n

Catogorfa:    1
Monb a pagar:    500,®0

Vgencla dasde:     2o2iD2.2209:47:

Sr. Cantribuyente: La pnesente CredenclaJ ha sído
emitida de acuerdo con la informac¡Ón declarada.

m2i7!8io!8i8!9i2!O[[[[

C.U.l.T.:       27i3808882g-2                                    N.l.B :      9981606018

Recuerde obtener §u nueva credenc¡al, en caso de
recategorización y/o modíficación de dato§, a fin 9e
lngresar correctamente sus obligaclones.
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Réglmen Slmpllficado

Hoja 1  dol

N0mero de transacc¡ón

Tlpo ds Doclacaclón Jurada

Opaüd6n

Fecha y hom

CllrT

Apa`lTdos

Nombrp§

"pa de dmmento

00027320G7

Régimon Slmpllflcado

AaEPTAR

22/02«021 00:47:27 AM

27i}BOS8829-2

Lou§tau

Jalnon

IJNl

Númeía do doairnarib                         38.088.829
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7,2101711001 SEFWIA§ES

ERVICIOS RELACIONAl]OS CON IA CONSTRllccION. 01'02n021 01/02AE021 CESES
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SERVICIOS DE I]lsENO ESPECIALIZADO 01/02AZ021 01'02&021 CESE7



Nmro do trsnsacclón

T¡po do Declacación Jurada

oponid6n

Fecha y hom

Curr

ApdLkbs

Ncmbres

Tlpo de dcN"mento

0002732058

Declaraclón JiJrada de Modificaclón do Datos

ACEPTAR

22/02/2021  09:45:01 AU

27€a088829.2

Loustau

Jail,On

DNI.

Número dB docümaí`to                           38.088.829
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iNEs#UÉ:°RRv°ffi##

NOTAN°  21/21

LETRA: I.P.V. y H. @.P.R.H.)

Ushuaia, 09 de Júnio de 2021

Elevo el presente expediente mediante el cual se tramita,el lngre-

so  a  la  Planta  de  Personal  Transitoria  de  la  Arquitecta  Jainén  LOUSTAU  -  DNI  N°

38.088.829, a fin de infomar a Uds. que previo a la designación de la. menQionada, §e deberá

contar con la autorización del Poder Lerislativo. Ello en virtud a lo estipulado en el Artículo

34 de la Ley N°  1333  a,ey de Presupuesto 2021) y según entiende quien suscribe.  Copio el

mencionado Artículo para mayor proveer:

''A«liculo 34.- SustüGyase el te)ao del art{culo 6® de la Ley provincial 1062 por el si-

guienle texw: "ATtlculo 60 ... Las vacanles de peisond perrrianenle que se pToduzcari en los
entes desceietralizados originadas em renuncias, retiTos, jubilaciones, a ei. razones, de cual-

quier oíTa  naiuralezp,  no  podrán  ser` cubieTttui,  salvo  cuondo  medien  Toziones  plenamerh
te justífiu3adas a cTiterio del órgano má>dmo del Poder ¢el que dependa el cqrgo o vopanie que

se deba cubrir. En taL supuesto, en fiorma preria a la cualquier designac}ón o controtación se

debeTá requerir auiorización al PodeT IÁ2gisltti;o, el que deberá eqedirse deníro del plaza `4e.

tTeinta (30) días. En caso de silencio se coi.siderorá otorgada la auioTización y habiliiqqq` la.

paTtida pTesupuestaria correspond}eníe a lavacq[t.te de que se trate. Las designaciones a con-
traiaciones qiLe se produzcan en violación a lo d}puesto en el presenie artlculo, serán consi-

deTadas nulas, y su coski económíco o cualquieT demandajudiciaL a extrúi¡diciaL relacionada

con la misma recaerá sobTe el a los fiupcionaTios que procedieron a dlcha desigriación a con-

íroiación. Quedan excqptuadas de las restricc}ones y procedimiemos establecidos en la presem

te noima las desígnaciones y contTataciones que residten necesarius para cubrir reemplazos

dep-ersonaLquedesarrolhtareqisyenlasáreasafiectadasalapercepciónderecuTsostribuiq+

rios de la provinciaL".
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Nota NO
ütra: I.P.V. y H. (V)
Ref.: Expte. 882/21. .

\.1   t   ju+N`.!2021      ..~`

_5.;.;'t"    .     :_  ií

t           De mi mayor consideración, en mi carácter de vicepresídente del

lnstituto  de  Provincial  de  Viviendas  y  Hábitat  me  dirijo  a  Usted,  atento  de  haber  tomado

éonocímíento  de  ]a  necesídad  de  íncorporar  a]  p]anteL  de  este  ]nstítuto  de  un  profesíonaL

Arquitecto en la ciudad de Rio Grande.

Dicha  solicitúd  se  fimdamenta  en  la  necesidad  de  incorporar

personal con el perfil adecuado para el desarrollo y fortalecimiento de las tareas administrativas

queserequierenenelÁreaTécnicadelinstitutoamicargo,enlaciudaddeRÍoGrande.
Es por ello que presento fomal pedido de aprobación bajo Art.

36  de    la  Ley  Provincial  N°  1333.  Del  lngreso  a  Planta  Transitoria  de  la  Arq.  LOUSTAU

JAINEN,  D.N.I.  N° 38.088.829,  que  se  encuentra en` trámite bajo  Expediente  l.P.V.  y H.  N°

882/21.

Sín otro particular2 aprovechando la oportunidad para  saludarla

con mi mayor consideración.

muTÜPEr,t:í:3.h.3:..ItE`,:.`-i3m
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